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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a veinte de

febrero de dos mil veinte.l

ACUERDO PLENARIO que declara en vías de cumplimiento

la sentencia dictada el diecinueve de septiembre de dos mil

diecinueve, así como la incidental 1 de diecinueve de noviembre

de dos mil diecinueve, en el juicio para la protección de los

derechos pol ítico-electorales al ru bro indicado.

INDíCE.
RESULTANDO
l. Antecedentes

ll. lncidente de incumplimiento de sentencia
".,,RESUELVE
CONSIDERACIONES:
PRIMERA. Actuación Colegiada.

SEGUNDA. Materia del Acuerdo Plenario.

TERCERA. Estudio sobre el cumplimiento
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CUARTA. Efectos

QU I NTA. Amonestación y Apercibimiento. ...........

RESULTANDO:

I En lo sucesivo, todas las fechas se refieren al año dos mil ve¡nte, salvo que se exprese
lo contrario.
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l. Antecedentes. De las constancias que obran en autos, se

advierte lo siguiente:

1. Presentación deljuicio ciudadano TEVJDC-736/2019. Et

veinticuatro de julio de dos mil diecinueve, lsabel González

Sánchez, en su carácter de Agenta Municipal de la Comunidad

de "Casa Blanca", perteneciente al municipio de Coacoatzintla,

Veracruz, presentó en la Oficialía de Partes de este Tribunal

Electoral, juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, a fin de impugnar la omisión del

Ayuntamiento mencionado de otorgarle una remuneración por el

ejercicio de su cargo como servidora pública.

2. Sentencia deljuicio ciudadano. El diecinueve de septiembre

de dos mil diecinueve, este Tribunal Electoral resolvió el juicio

ciudadano antes mencionado, en los siguientes términos:

PRIMERO. Se sobresee el juicio para la protección de los

derechos político-electorales TEV-JDC-736/2019, por cuanto

hace a Joel Perea Zavaleta, en términos de la consideración

segunda de la presente sentencia.

SEGUTVDO. Se declara fundada la omisión de la responsable de

reconcerle y, consecuentemente, otorgale a la actora, una

remuneración por el desempeño de sus funciones como Agenta

Municipal del Municipio de Coacoatzintla, Veracruz.

TERCERO. Se ordena al Ayuntamiento de Coacoatzintla,

Veracruz, proceda en los términos gue se sindican en la
consideración séptima de esta sentencia.

CUARTO. Se vincula al Congreso del Estado de Veracruz para

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente sentencia, y se

exhorta para que, en el ámbito de sus atribuciones, en tanto la

Constitución Local y la Ley Orgánica del Municipio Libre
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contemplen a las y los Agentes y Subagenfes Municipales como

servidores públicos, se /es consldere el derecho que tienen a

recibid una remuneración por el ejercicio de su cargo. . ."

3. Impugnación ante la Sala Regional Xalapa del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación.2 El veinticinco

de septiembre de dos mil diecinueve, la sentencia de mérito fue

impugnada por Alma Guadalupe Maravert Alba y Juan Perea

Marín, en sus calidades de Presidenta y Síndico,

respectivamente, del Ayuntamiento responsable, Veracruz, a

través del juicio ciudadano SXJE-20012019, confirmando la

resolución de este Tribunal Electoral antes mencionada el cuatro

de octubre de dos mil diecinueve.

!1. Incidente de incumplimiento de sentencia

4. Escrito incidental. El once de octubre de dos mil diecinueve,

se recibió en la Oficialía de Partes de este Órgano Jurisdiccional,

un escrito por parte de lsabel González Sánchez, por el cual

señaló que elAyuntamiento de Coacoatzintla, Veracruz no había

dado cumplimiento a la sentencia del expediente TEV-JDC-

736t2019.

5. Resolución incidental. El pleno de este Tribunal Electoral

dictó resolución en el incidente TEV-JDC-736/2019-|NC-í el

diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, en la que

determinó:

PRIMERO. Se declara fundado el presente incidente, en términos
de la consideración TERCERA de la presente resolución.

SEGU TDO. Se declara incumplida la sentencia de diecinueve de
septiembre dictada en el expediente TEV-JDC-736/2019, por par-te

3

2 En adelante "Sala Reg¡onal Xalapa".
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del Ayuntamiento de Coacoatzintla, Veracruz.

CUARTO. Se declara en vías de cumplimiento la sentencia de
diecinueve de septiembre dictada en el expediente TEV-JDC-
736/2019, por parte del Congreso del Estado de Veracruz, respecto
al exho¡to realizado en el propio fallo.

QUINTO. Se amonesta a los integrantes del Ayuntamiento de
Coacoatzintla, Veracruz, en términos de la consideración QUINTA de
la presente resolución incidental.

SEXIO. Se ordena agregar la medida de apremio impuesta al
catálogo de suTbúos sancionados."

6. Recepción de documentac¡ón en elexpediente principaly

turno. El veintiséis de noviembre y cinco de diciembre de dos mil

diecinueve, se recib¡ó documentación en el expediente principal,

el entonces Presidente, por acuerdo de seis de diciembre,

determinó remitirla al Magistrado Ponente, a fin de determinar lo

procedente.

7. Asimismo, el veintiséis de diciembre de dos mil diecinueve se

recibió, previo requerimiento, en Oficialía de Partes de este

Tribunal un escrito s¡gnado por la Presidenta del Ayuntamiento

responsable.

8. Vista al incidentista. El seis de enero, el Magistrado

lnstructor dio vista a la parte con la documentación remitida por

elAyuntamiento.

9. No desahogo de vista. Mediante certificación del diecisiete

de enero, se asentó que la parte actora no desahogó la vista

concedida.

,
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TERCERO. Se ordena a la Presidenta Municipal, Síndico y regidor,
y al Tesorero Municipal, todos del Ayuntamiento de Coacoatzintla,
Veracruz, procedan en los té¡minos gue se indican en la
consideración CUARTA de esta resolución incidental.
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CONSIDERAGIONES:

PRIM ERA. Actuación Colegiada.

10. Los artículos 37, fracción l, 109 y 128 del Reglamento

lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz, otorgan a las y los

Magistrados la atribución para sustanciar bajo su estricta

responsabilidad y con el apoyo de las Secretarias o Secretarios

de Estudio y Cuenta adscritos a su ponencia, los medios de

impugnación que le sean turnados para su conocimiento, esto

es, tienen la facultad para emitir acuerdos de recepción,

radicación, admisión, cierre de instrucción y demás que sean

necesarios para la resolución de los asuntos.

11. Lo anterior, tiene razón de ser si se toma en consideración

que el objeto es lograr la prontitud procedimental que permita

cumplir con la función de impartir oportunamente la justicia

electoral, en los breves plazos frjados al efecto; por ello, es que

se concedió a las y los Magistrados, en lo individual, la atribución

de llevar a cabo todas las actuaciones necesarias del

procedimiento que ordinariamente se sigue en la instrucción de

la generalidad de los expedientes, para ponerlos en condiciones,

jurídica y materialmente, de que el órgano jurisdiccional los

resuelva colegiadamente.

12. Empero, cuando se tratan de cuestiones distintas a las

antes aludidas, esto es, de que lo que se provea en un

expediente sea una modificación en la sustanciación del

procedimiento ordinario o temas en los que se tomen decisiones

transcendentales antes y después del dictado de la sentencia,

debe ser competencia del Pleno de este Tribunal y no del

Magistrado lnstructor, por quedar comprendidas en el ámbito

general del órgano colegiado.

13. La competencia para su emisión se surte a favor del Pleno

5
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de este órgano jurisdiccional, habida cuenta que se refiere a una

cuestión suscitada con posterioridad a la resolución de un

asunto, en donde si el Tribunal Electoral en Pleno sentenció a

realizar una determinada conducta, ahora le corresponde al

mismo, en Pleno, resolver si la autoridad responsable acató lo

ordenado.

14. Al respecto, resulta aplicable la ratio essendi del criterio

contenido en la jurisprudencia 24120013, de rubro: "TRIBUNAL

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

ESTÁ FACULTADO CONSTITUCIONALMENTE PARA EXIGIR

EL CUMPLIMIENTO DE TODAS SUS RESOLUCIONES".

15. Así como la jurisprudencia l1l994, emitida por la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, de rubro: "MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, LAS

RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA

MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL

PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA

SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR".

SEGUNDA. Materia del Acuerdo PIenario.

17. Lo anterior, conforme a la finalidad de la función

jurisdiccional del Estado, consistente en hacer efectivo el

cumplimiento de las determinaciones tomadas, para así aplicar

3Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del poder Judicial de la Federación,
Suplemeñto 5, Afro 2002, pág¡na 29.
1 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del poder Jud¡cial de la
Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 17 y 18.
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16. Es indispensable precisar que el objeto o materia del

presente acuerdo plenario, consiste en determinar si se ha dado

cumplimiento a la sentencia del juicio ciudadano TEV-JDG-

73612019, así como a la resolución del incidente 1, de este

expediente, dictada el diecinueve de noviembre de dos mil

diecinueve.
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18. Por lo tanto, la naturaleza de la ejecución consiste en la

materialización de lo ordenado por el Tribunal Electoral, con el

fin de que el obligado, en este caso, el Ayuntamiento de

Coacoatzintla, Veracruz, en su calidad de autoridad responsable

y el Congreso del Estado de Veracruz en su carácter de autoridad

vinculada, otorguen cumplimiento a lo resuelto.

19. En la sentencia emitida por este Tribunal, en el multicitado

juicio ciudadano TEVJDC-736/2019, se precisaron los

siguientes efectos:

"SEPTIMA. Efectos.

a) En pleno respeto a su autonomía y en colaboración con la

Tesorería Municipal, de acuerdo a su organización y recursos

que contenga, emprenda un análisis a la disposición

presupuestal que permita formular ante el Cabildo la propuesta

de modificación al presupuesfo de egresos programado para el

ejercicio dos mil diecinueve, el pago de una remuneración e

fodas las as d an mo en

Subaoentes Municipales. misma que deberá cubirse a paftir

del uno de enero de dos mil diecinueve

5 Criterio s¡milar se adoptó en el precedente SUP-JRC-497/20'15 (lncidente de
lncumplimiento).

7

el derecho, lo que sólo se puede lograr con el cumplimiento

efectivo de todo aquello que se ordene en una resolución, ya sea

como una conducta de dar, hacer o no hacer.s

b) Para fijar el monto de la remuneración que conesponde

otorgar al actor, la autoridad municipal responsable deberá tomar

en cuenta, /as óases establecidas en el artículo 82, de la
Constitución Política Local, 35 fracción V, de la Ley Orgánica del

Municipio Libre y 306, del Código Hacendario Municipal fara e/ , a
Estado de Veracruz, y los parámetros establecidos por /a Sa/a \l)

u
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Superior y Sala Regional Xalapa, ambas del Tibunat Electoral

del Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de

reconsideración SUP-REC-1485/2017 y los juicios ciudadanos

sx-JDc-23/2019, SX-JDC-24/2019, SX-JDC-25/2019, TEV-

JDC26/2019 y SX-JDC-135/2019 y acumulados, que sepreclsan

a continuación:

) Será proporcional a sus responsabilidades.

) Se consrderará que se trata de un seruidor público auxiliar.

D No deberá ser mayor a la que reciben las sindicaturas y

regidurías.

) No podrá ser menor al salario mínimo vigente en la

entidad.

dl Se vincula al Congreso del Estado de Veracruz, para que,

con base en la propuesta de modificación de presupuesto que le

formule el Ayuntamiento de Coacoatzintla, Veracruz, conforme a

sus atnbuciones, determine lo conducente, en breve término, con

el fin de que se dé cumplimiento a esta sentencia.

el El Ayuntamiento de Coacoatzintla, Veracruz, a través del

cabildo, deberá dar cumplimiento a lo anterior, en un término de

diez dias hábiles; debiendo remitir a este Tribunal copia

certificada de las constancias que justifiquen el cumplimiento,

ello, dentro del término de veinticuatro horas a que ello ocuffa.

fl El Congreso del Estado deberá pronunciarse en breve término

sobre el presupuesto de egresos modificado del eiercicio fiscal

dos mil diecinueve, del Ayuntamiento de Coacoatzintla,

Veracruz, dentro de las veinticuatro horas sigu¡entes a que ello

ocuffa, remitiendo copia ceftificada de dicho documento.

8

c) Aprobada en seslón de Cabildo la modificación respectiva al

presupuesto de egresos en términos de /os incisos que

anteceden, el Ayuntamiento deberá hacerlo del conocimiento del

Congreso del Estado de Veracruz.
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Asimismo, se exhorta a dicha soberanía para que, en el ámbito

de sus atribuciones, en breve término, legisle para que se

contemple el derecho de las y los Agentes Municipales de recibir

una remuneración y su correspondiente presupuestación por

pafte de los Ayuntamientos, y así logar una plena efectividad del

mismo."

20. El diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve,

mediante resolución incidental dictada en el expediente TEV-

JDC-73612O19 INC 1, el Pleno de este Tribunal declaró

incumplida la sentencia de diecinueve de septiembre de dos mil

diecinueve, estimando procedente establecer los efectos

siguientes:

El Ayuntamiento de Coacoatzintla, Veracruz, a través del

Cabildo, deberá dar cumplimiento a lo anteior, en un término

de tres dias hábil*, debiendo remitir a este Tribunal copia

ceftificada de las constancias que se justifiquen el

cumplimiento, ello dentro del té¡mino de las veinticuatro horas

a que ocurra.

Por lo que respecta al exhorto del Congreso del Estado de

Veracruz, para reconocer en la Legislación el derecho de los

Agentes y Subagentes Municipales de recibir una

remuneración, toda vez que, dicha Entidad Legislativa se

encuentra realizando acciones para tal fin, que hasta el

momento no han sido concretizadas; dicho órgano deberá

informar en breve término a este Tribunal la realización de la

medida anteriormente analizada a fin de tenerle por cumplido

en relación con dicho efecto de la sentencia.

21. En esa tesitura, atendiendo a los efectos establecidos en la

sentencia principal, como en la resolución incidental, la materia

de cumplimiento consiste, por parte del Ayuntamiento de

Coacoatzintla, Veracruz y del Congreso del Estado de Veracruz,

que el primero debía presupuestar y otorgar una remuneración a

los Agentes Municipales de ese lugar y al segundo, pronunciarse

o
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o recepcionar el presupuesto que le remitiera dicho ente

Municipal.

22. Además, para este último que el ámbito de sus atribuciones

debía tomar medidas sobre el tema de remuneración para los

Agentes y Subagentes Municipales, en el Estado de Veracruz,

esto ante la falta de previsión de esa temática en la Ley Orgánica

Municipal detectada en el fallo.

TERCERA. Estudio sobre el cumplimiento

23. A consideración de este Tribunal Electoral, lo procedente

es declarar en vías de cumplimiento la sentencia dictada en el

expediente principal.

24. En principio, se debe precisar que el objeto o materia del

presente acuerdo en que se realizan manifestaciones sobre el

cumplimiento o ejecución de la sentencia, está determinado por

lo resuelto en la ejecutoria, concretamente, en la decisión

asumida, dado que ésta es la susceptible de ejecución y cuyo

incumplimiento se puede traducir en la insatisfacción del derecho

reconocido y declarado en la sentencia.

25. Por otra parte, la naturaleza de la ejecución consiste en la

materialización de lo ordenado por el Tribunal, a fin de que se

lleve a cabo el cumplimiento eficaz de lo establecido en la

sentencia.

Documentación recabada en el sumario.

26. En cuanto a las pruebas que se recabaron, se encuentran

las siguientes.

27. El Ayuntamiento de Coacoatzintla, Veracruz, a través de

diversos oficios, signados por los integrantes del cabildo, refirió:

Oficio 1015/2019 recibido en Oficialía de Partes de este

Tribunal el veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve.
l0
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Señalan que se les tenga en vías de cumplimiento, toda

vez que por acta de cabildo 57, de veinticinco de noviembre

de dos mil diecinueve acordaron pagar a la actora.

Para lo cual remiten el acta de cabildo mencionada, y pagar

a la actora, lsabel González Sánchez el día dos de diciembre

de dos mildiecinueve.

Asimismo, refiere que la partida presupuestal ha sido

modificada para poder dar cumplimiento.

ll. Oficio No.10il712019, recibido elveinticuatro de diciembre

de dos mil diecinueve vía correo electrónico y elveintiséis

de diciembre ante la Oficialía de Partes de este Tribunal,

por el que anexa acta de dos de diciembre de dos mil

diecinueve, por la que acredita haber otorgado un monto a

la actora, lsabel González Sánchez, agtega el cheque

0000034 de la lnstitución bancaria Bancomer, por la suma

de $36,000.00; una orden de pago y copia simple de la

credencial de electora de la mencionada actora.

lll. Oficio No. PM|171212019, recibido en la Oficialía de Partes

de este Tribunal el cinco de diciembre de dos mil

diecinueve, por el que la Presidenta Municipal, reitera lo ya

informado, señalando que han dado cumplimiento a la
sentencia.

28. Asimismo, el Congreso del Estado remitió a este Tribunal

Electoral, oflcio No. D5J1223912019, en donde hace

cumplimiento al requerimiento de dieciséis de diciembre de dos

mil diecinueve, informando que cuentan con tres iniciativas con

proyecto de decreto que están en proceso ante las Comisiones

respectivas, así como de un anteproyecto que está en trámite

ante la Junta de Coordinación Política.

Modificación de su presupuesto, a fin de otorgar a todas las

personas que se desempeñan como agentes y subagentes

11
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mun¡c¡pales de ese Ayuntamiento, bajo los parámetros

mínimos y máximos.

29. De la documentación que obra en el sumario no se advierte

que el Ayuntamiento de Coacoatzintla hubiera modificado su

presupuesto, a fin de considerar a todas las personas Agentes y

Subagentes Municipales como sujetos de otorgarles una

remuneración.

30. No pasa desapercibida la manifestación de la responsable,

respecto a la modificación que dice realizará, pero ésta va

encaminada a integrar en el presupuesto de egresos a Ia actora

del presente juicio, sin que se advierta de las constancias,

reiteramos, documentación fehaciente que acredite esa o la

modificación ordenada para todas las personas Agentes y

Subagentes Municipales.

31. De ahí que se tenga por incumplido este apartado.

Gubrir y/o pagar a partir del primero de enero de dos mil

diecinueve, la remuneración a las personas Agentes y

Subagentes Municipales de ese Iugar.

32. Al respecto, como se dejó precisado en la descripción de la

documentación que existe en el sumario, se advierte que la

autoridad responsable otorgó el monto de $36,000.00 (treinta y

seis mil trescientos pesos 00/100 mn), únicamente a la actora,

lsabel González Sánchez, que en términos de lo informado por

la autoridad responsable, dicho monto corresponde del uno de

enero al treinta de noviembre de dos mil diecinueve.

33. Sin que se constate algún otro pago realizado por el

Ayuntamiento responsable.

34. Y considerando lo previsto en los incisos a) y b) de los

efectos de la sentencia principal, como en los efectos de la

resolución incidental, la obligación del Ayuntamiento
12
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responsable, es pagar la remuneración a que tienen derecho las

personas Agentes y Subagentes municipales de Coacoatzintla,

Veracruz, a partir del uno de enero de dos mil diecinueve.

35. Por lo que, hasta en tanto elAyuntamiento responsable no

considere el pago de las remuneraciones a gue tienen derecho

las personas Agentes y Subagentes Municipales de

Coacoatzintla, derivado de la presupuestación que realice; no se

puede tener por cumplida por parte del Ayuntamiento

responsable, totalmente la sentencia principal, ni la resolución

incidental.

36. Sin embargo, si se advierte que ha pagado a la parte actora

la cantidad de $36,000.00.

37. Por lo que, en apartado específico del presente acuerdo,

este órgano jurisdiccional se pronunciará sobre la medida de

apremio que estime procedente.

a) Acciones del Congreso del Estado, a fin de reconocer en

la legislación Veracruzana, el derecho de los Agentes y

Subagentes Municipales de recibir una remuneración.

38. Al respecto, a consideración de este Tribunal Electoral, por

cuanto hace al Congreso del Estado, se debe declarar en vías de

cumplimiento la sentencia principal emitida en el juicio ciudadano

en que se actúa, como la resolución incidental correspondiente.

39. Lo anterior, porque el Congreso del Estado, a requerimiento

de este órgano jurisdiccional, respecto a la vinculación que le fue

efectuada de que legisle a fin de reconocer el derecho de los

Agentes y Subagentes Municipales a recibir una remuneración y su

correspondiente presupuestación por parte de los Ayuntamientos

de la Entidad.

40. lnformó y reiteró que ese órgano legislativo actualmente

cuenta con tres iniciativas con proyecto de decreto que están en
13
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41 . Sin que al momento, se advierta o acredite que tales acciones

legislativas presenten algún avance o cambio de situación jurídica.

CUARTA. Efectos

43. Al resultar fundada la omisión del cumplimiento total de la

sentencia principal y la resolución incidental respectiva, por parte

del Ayuntamiento responsable, como directamente obligado a su

cumplimiento, en cuanto a la presupuestación y pago a las y los

agentes y subagentes municipales de Coacoatzintla, Veracruz, a

partir del primero de enero de dos mil diecinueve.

44. Y al estar acreditado que el Congreso del Estado se

encuentra realizando acciones encaminadas al cumplimiento de la

sentencia principal.

46. Si bien como acciones ordenadas al Ayuntamiento de

Coacoatzintla, Veracruz, en la sentencia principal se establecieron

las siguientes:

"SEPTIMA. Efectos.

14

proceso ante las Comisiones respectivas, además de un

anteproyecto de punto de acuerdo que está en trámite ante la Junta

de Coordinación Política de dicho Congreso.

42. Por lo que, las acciones implementadas por el Congreso del

Estado, respecto a su vinculación de legislar en cuanto al derecho

de los Agentes y Subagentes Municipales a recibir una

remuneración económica en su calidad de servidores públicos;

actualmente no han sido concretizadas y, como consecuencia, se

le deba tener en vías de cumplimiento.

45. Este Tribunal estima que, para que deje de subsistir la

omisión de pago reclamada, de conformidad con lo establecido en

el artículo '141, fracción Vll, del Reglamento lnterior de este Tribunal

Electoral, ha lugar a ordenar diversos efectos.
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a) En pleno respeto a su autonomía y en colaborac¡ón con la Tesorería
Municipal, de acuerdo a su organización y recursos que contenga,
emprenda un análisis a la disposición presupuestal que permita formular ante
el Cab¡ldo la propuesta de modificación al presupuesto de egresos
programado para el ejercicio dos mil diecinueve, el pago de una
remuneración a todas las Dersonas due desempeñan como Aoentes v
Subaqent* Municipales. m¡sma que deberá cubrirse a pañir del uno de
enero de dos mil diecinueve.

h) Para fijar el monto de la remuneración que conesponde otorgar al actor,
la autoridad municipal responsable deberá tomar en cuenta, /as óases
establecidas en el aftículo 82, de la Constitución Polít¡ca Local, 35 fracción
V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre y 306, del Código Hacendario
Municipal para el Estado de Veracruz, y los parámetros establecidos por la
Sala Supeior y Sala Reg¡onal Xalapa, ambas del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, al resolver el recurso de reconsideración
SUP-REG1485/2017 y los juicios ciudadanos SX-JDC-23/2019, SX-JDC-
24/2019, SX-JDC-25/2019, TEV-JDC26/2019 y SX-JDC-13V2019 y
acumulados, que se prec¡san a cont¡nuación:

D Será proporcional a sus responsabilidades

) Se consrdera rá que se trata de un servidor público auxiliar.
D No deberá ser mayor a la que reciben las sindicaturas y regidurías
b No podrá ser menor al salario minimo vigente en la entidad.

c) Aprobada en sesón de Cabildo la modificación respectiva al presupuesto

de egresos en términos de /os lncisos que anteceden, el Ayuntamiento
deberá hacerlo del conocimiento del Congreso del Estado de Veracruz.

dl Se vincula al Congreso del Estado de Veracruz, para que, con base en la
propuesta de modificación de presupuesto que le formule el Ayuntamiento

de Coacoatz¡ntla, Veracruz, confome a sus atibuciones, determine lo
conducente, en breve término, con el f¡n de que se dé cumplimiento a esta
sentenc¡a.

el El Ayuntamiento de Coacoatz¡ntla, Veracruz, a través del cabildo, deberá

dar cumplim¡ento a lo anteior, en un término de diez días hábiles; debiendo
rem¡t¡r a este Tribunal copia ceftificada de las constancias que justiliquen el
cumplimiento, ello, dentro deltérmino de veinticuatro horas a que ello ocuna.

fl El Congreso del Estado deberá pronunciarse en breve témino sobre el
presupuesto de egresos moditicado del ejercicio fiscal dos mil diec¡nueve,

del Ayuntamiento de Coacoatzintla, Veracruz, dentro de las veinticuatro
horas siguientes a gue ello ocuna, remitiendo copia ceftificada de dicho
documento.

Asimismo, se exho¡la a dicha soberanía para que, en el ámbito de sus
atribuciones, en breve térm¡no, leg¡sle para que se contemple el derecho de
/as y /os Agentes Municipales de rec¡b¡r una remunercc¡ón y su
correspond¡ente presupuestación por pafte de los Ayuntamientos, y asf logar
una plena efectividad del m¡smo."

47. Es notorio para este Tribunal que ante la inactividad del

Ayuntamiento de modificar el presupuesto de egresos dos mil

15
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diecinueve, dicho año ya concluyó, de ahí que resulta

materialmente no factible dicha modificación, sin que tal cuestión

sea un obstáculo para pagar lo adeudado a los agentes y

subagentes municipales de Coacoatzintla, Veracruz, del año dos

mil diecinueve; concepto que deberá incluirse como pasivo en el

actual presupuesto de egresos dos mil veinte.

48. Lo anterior, con independencia de los argumentos del

Ayuntamiento responsable y la comprobación de haber pagado

una parte de dos mil diecinueve a una agenta municipal, lo que,

en todo caso, serían motivo de análisis al verificarse el

cumplimiento total de la sentencia.

49. En ese sentido, se ordena al Ayuntamiento de

Coacoatzintla, Veracruz, que de manera inmediata:

a) En pleno respeto a su autonomía y en colaboración con

la Tesorería Municipal, realice el cálculo al que asciende el

pago para cada uno de los agentes y subagentes

municipales de Coacoatzintla, Veracruz, correspondiente

del año dos mil diecinueve, derivado de la sentencia

principal dictada en los autos del expediente TEV-JDC-

736t2019.

Sin perder de vista que, para frjar el monto de la

remuneración que corresponde otorgar a todas las

personas agentes y subagentes municipales, la autoridad

municipal responsable deberá tomar en cuenta las bases

establecidas en el artículo 82, de la Constitución Política

local, 35, fracción V, de la Ley Orgánica del Municipio Libre

y 306, del Código Hacendario Municipal del Estado de

Veracruz; y los parámetros establecidos por la Sala

Superior y Sala Regional Xalapa, ambas del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el

recurso de reconsideración SUP-REC-1485/2017 y los

16
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juicios ciudadanos SX-JDC-23/2019, SX-JDC-2412019,

SX-J DC-25/20 1 I, Sx-J Dc -26t201 I y SX-J DC- I 3 5t201 9 y

acumulados, que se precisan a continuación:

/ Será proporcionala sus responsabilidades.

/ Se considerará que se trata de un se¡vidor público
auxiliar.

/ No deberá ser mayor a la que reciben las
si ndicatu ras y regidu rí as.

/ No podrá ser menor al salario mínimo vigente en
la entidad.

b) Fije como pasivo en el presupuesto de egresos para el

ejercicio fiscal dos mil veinte, las remuneraciones de las y

los agentes y subagentes municipales que corresponden

al ejercicio fiscal dos mil diecinueve, para la totalidad de

los agentes y subagentes municipales de Coacoatzintla,

Veracruz.

c) Realice el pago a las y los agentes y subagentes

municipales de Coacoatzintla, Veracruz.

d) Una vez ¡ealizada la fijación de las remuneraciones en

el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal dos mil

veinte, señalada en los puntos anteriores, el Ayuntamiento

deberá hacerlo del conocimiento delCongreso del Estado

de Veracruz.

e) El Ayuntamiento de Coacoatzintla, Veracruz, a través

del Cabildo, deberá dar cumplimiento a lo anterior, en

un término de tres días hábiles ; debiendo remitir a este

Tribunal copia certificada de las constancias que

justifiquen el cumplimiento, ello, dentro del término de las

veinticuatro horas a que ello ocurra.

f) El Congreso del Estado deberá informar a este Tribunal,

su pronunciamiento o recepción del presupuesto de
17
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egresos dos mil veinte, que le remita el Ayuntamiento de

Carrillo Puerto, Veracruz, en términos del artículo 107 de

la Ley Orgánica del Municipio Libre, esto dentro de las

veint¡cuatro horas a que ello ocurra, remitiendo copia

certificada de dicho documento.

50. Para lo requerido en el presente, se VINCULA a la

Presidenta Municipat, Síndica Única y Regidor Único, y

Tesorero(a), todos de dicho Ayuntamiento, para que, conforme

a su competencia y atribuciones, coadvuven en el debido

cumplimiento.

51. Por lo que respecta al exhorto del Congreso del Estado de

Veracruz, para reconocer en la Legislación el derecho de los

Agentes y Subagentes Municipales de recibir una remuneración,

toda vez que, dicha Entidad Legislativa se encuentra realizando

acciones gara tal fin, que hasta el momento no han sido

concretizadas; dicho órgano deberá informar en breve término

a este Tribunal.

QUINTA. Amonestación y Apercibimiento.

52. De las constancias que obran en el cuaderno incidental, se

advierte que el Ayuntamiento de Coacoatzintla, Veracruz, ha

realizado acciones encaminadas a cumplir con la sentencia

dictada en el expediente principal.

53. Considerando que en términos de lo previsto por el artículo

374 del Código Electoral, los integrantes de este Tribunal

Electoral pueden hacer uso discrecional de los medios de

apremio y correcciones que se prevén de acuerdo a las

circunstancias de cada caso particular.

54. Por lo que, a fin de evitar en lo subsecuente el retraso en

el cumplimiento de la sentencia principal y en la sustanciación de

este tipo de cuestiones incidentales, y en su caso, una merma en

18
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la impartición de justicia pronta y expedita que imponen los

artículos 1 y 17 de la Constitución Federal; con fundamento en lo

establecido por la fracción ll, del artículo 374 del Código

Electoral, se impone a cada uno de los integrantes del cabildo,

Presidenta Municipal, Síndico, Regidor y Tesorero (a), del

Ayuntamiento de Coacoatzintla, Veracruz, la medida de apremio

consistente en una AMONESTACIÓN.

55. Por otra parte, tal como fue razonado en el cuerpo de la

presente resolución, la responsable ha sido omisa en cumplir a

cabalidad la sentencia de diecinueve de septiembre de dos mil

diecinueve, así como la incidental I de diecinueve de noviembre

de dos mil diecinueve; por lo tanto, con fundamento en el artículo

141, fracción Vlll del Reglamento de este órgano jurisdiccional,

se apercibe a cada uno de los integrantes del cabildo,

Presidenta Municipal, Síndico, Regidor y Tesorero (a), que, de

persistir el incumplimiento a lo ordenado, se les impondrá una

multa hasta de cien veces del valor diario de Unidad de

Medida y Actualización conocida como UMA, por cada una

de ellos, con cargo a su patrimonio personal a fin de no

afectar el erario público, prevista en el artículo 374, fracción lll,

delCódigo Electoral.

56. Además, se precisa a los integrantes delAyuntamiento de

Coacoatzintla, Veracruz, que, en caso de subsistir el

incumplimiento delfallo, se dará vista al Congreso del Estado de

Veracruz y/o la Fiscalía General del Estado, a fin de que vigilen

su actuar.

57. Finalmente, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 9,

fracción Vll, 1 1, fracciones V y Xll, y 19, fracción l, inciso m), de la

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para la

Entidad, este acuerdo deberá publicarse en la página de internet

(http://www. teever. gob. mx/).

19
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58. Por lo expuesto y fundado, se

ACUERDA:

PRIMERO Se declara en vías de cumplimiento la sentencia de

diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, dictada en el

expediente TEV-JDC-73612019, por parte del Ayuntamiento de

Coacoatzintla, Veracruz, en términos de la consideración

TERCERA del presente acuerdo.

SEGUNDO. Se ordena a la Presidenta Municipal, Síndico Única,

Regidor Único y al Tesorero Municipal, todos del Ayuntamiento

de Coacoatzintla, Veracruz, procedan en los términos que se

indican en la consideración CUARTA de este acuerdo.

TERCERO. Se declara en vías de cumplimiento la sentencia

de diecinueve.de septiembre de dos mil diecinueve, dictada en el

expediente TEV-JDC-73612019, por parte del Congreso del

Estado de Veracruz, respecto al exhorto realizado en el propio

fallo.

QUINTO. Se impone a cada uno de los integrantes del

Ayuntamiento de Coacoatzintla, Veracruz, una amonestación,

en los términos establecidos en la consideración QUINTA del

presente acuerdo.

SEXTO. Se ordena a la Secretaría Generalde Acuerdos de este

Tribunal Electoral de Veracruz, que los datos de la medida de

apremio impuesta sean incorporados al catálogo de sujetos

sancionados.

NOTIFíQUESE, personalmente a la actora en el domicilio

señalado para tal efecto; y, por oficio, con copia certificada de

Ia presente resolución, a la Presidenta Municipal, Síndico,

Regidor Único y Tesorero del Ayuntamiento de Coacoatzintla,

Veracruz, y al Congreso del Estado de Veracruz; y, por estrados

a los demás interesados; de conformidad con los artículos 387,

20
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393 y 404, fracciones I y ll, del Código Electoral para el Estado

de Veracruz.

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron la

Magistrada y los Magistrados integrantes del Tribunal Electoral

del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, Claudia Díaz

Tablada, en su carácter de Presidenta; Roberto Eduardo Sigala

Aguilar, a cuyo cargo estuvo la ponencia y José Oliveros Ruiz,

quien emite voto concurrente, ante el Secretario General de

Acuerdos, Jesús Pablo García Utrera, con quien actúan y da fe.

ñ

L¡r-- a

CLA
M ISTRADA PRESID

DA

EDUARDO
AGU!LAR

GISTRADO

n

t¡(
,o,eLkY,*,,=

MAG¡srTADo

JESÚS AB ARCiA UTRERA
SECRETAR RAL DE ACUERDOS
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voTo CoNCURRENTE QUE FORMULA EL MAGISTRADO

JosÉ olrvERos RUrz, EN EL AcuERDo PLENARTo soBRE

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA, DICTADO EN EL JUICIO

PARA LA PROTECCIóN DE LOS DERECHOS POLÍTICO.

ELECTORALES DEL CIUDADANO TEV-JDC-736/2O19, CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 414, FRACCTóN V, DEL

coDrco ELECTORAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ,Y 251

26 y 37, FRACCTóN X, DEL REGIáMENTO TNTERTOR DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ.

Contexto

En el presente acuerdo plenario, se declara en vías de

cumplimiento por parte del Ayuntamiento de Coacoatzintla,

Veracruz, la sentencia principal de diecinueve de septiembre de

dos mil diecinueve,l dictada en el expediente TEV-JDC-

736120fJ9.

Asimismo, respecto del Congreso del Estado de Veracruz/ se

declara en vías de cumplimiento dicha sentencia, porque

respecto al exhorto que le fue efectuado de que legisle a fin de

reconocer el derecho de los Agentes y Subagentes Municipales a

recibir una remuneración por el ejercicio de su cargo.

De la documentación recabada en el sumario, no se advierte que el

Ayuntamiento responsable haya modificado su presupuesto a fin de

considerar a todos los Agentes y Subagentes Municipales.

No obstante, la autoridad municipal acreditó haber realizado un

pago por el monto de $36,000.00 (Treinta y seis mil pesos 00/100

M.N.) en favor de la actora, por el periodo del uno al treinta y uno

de noviembre.

Sin que pase desapercibido que la responsable informa que

1 En lo sucesivo, las fechas que se refieran corresponderán al 2019, salvo
expresión en contrario.
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respecto de la modificación la realizara, pero encaminada

únicamente a contemplar a la actora del presente juicio, sin que se

advierta documentación que lo acredite.

En lo relativo al Congreso del Estado, informó que actualmente

cuenta con tres iniciativas con proyecto de decreto que esán en

proceso ante las Comisiones respectivas, además de un

anteproyecto de punto de acuerdo que está en trámite ante la Junta

de Coordinación Polftica de dicho Congreso.

Motivos del voto.

a) Calificativa de vías de cumplimiento por parte del

Ayuntamiento.

Del análisis de las constancias de autos y en atención a los efectos

de la sentencia principal de diecinueve de septiembre, y en

particular del incidente de incumplimiento de diecinueve de

noviembre, el Ayuntamiento de Coacoatzintla, Veracruz, debía

cumplir con acreditar el pago de las remuneración de los actores

y demás Agentes y Subagentes Municipales beneficiados por

efectos extensivos, en los términos que se encuentra

presupuestada en la modificación del presupuesto de egresos de

dos mil diecinueve; y por pafte del Congreso del Estado, sobre

reconocer en la legislación el derecho de los Agentes y

bagentes Municipales a recibir una remuneración.

24

Por tanto, dicho ente Legislativo ha llevado acciones para tal fin,

que hasta el momento no han sido concretizadas, como efecto, solo

se establece que dicho órgano legislativo deberá informar en breve

término a este Tribunal, la realización de la medida legislativa, a fin

de tenerlo por cumplido por cuanto hace a ese aspecto.

{
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Por tanto, la materia del presente acuerdo plenario consistía en

determinar si actualmente se encuentra cumplida en sus términos

la sentencia principal dictada desde el diecinueve de septiembre,

en el expediente TEV-JDC-736120L9; dado que, para la emisión

del acuerdo plenario que nos ocupa, nos encontramos actuando

dentro del expediente principal, precisamente para verificar si ya

se dio cabal cumplimiento a su sentencia o no.

Tomando en cuent¡ que, de acuerdo con el derecho a la tutela

judicial establecido en el artículo 17 de la Constitución Federal,

comprende no sólo la dilucidación de controversias, sino la

exigencia de que la impartición de justicia se efectúe de manera

pronta, completa e imparcial, que incluye la plena ejecución de

todas las resoluciones de los tribunales.

Pues la protesta de guardar la Constitución y las leyes que de ella

emanen, establecida en el artículo 128 de la Constitución Federal,

para todo funcionario público deriva la obligación de acatar,

cabal, inmediata y puntualmente los fallos que dicten las

autoridades jurisdiccionales, a efecto de hacer efectivo el

mencionado derecho fundamental; lo que incluso, implica que la

plena ejecución de una resolución comprende la remoción de

todos los obstáculos que impidan su ejecución, a fin de evitar

cumplimientos aparentes o defectuosos. 2

En ese sentido, una de las obligaciones prioritarias de este

Tribunal Electoral, es lograr el puntual cumplimiento de sus

2 De acuerdo con el criterio de tesis XCVII/2001 de rubro EJECUCIóN
DE SENTENCIA. LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA
coMpRENDE Ln n¡uocróN DE ToDos Los oBsrÁcuLos euE rá
IMPIDAN. Disponible en www.te.gob.mx.

f dür¡¡¡l f Ltra¡I
dc \'erean¡z

I
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sentencias/ entendido esto, como su acatamiento total. Lo que

en este caso, no acontece.

Pues tomando en cuenta que la sentencía principal fue dictada

desde el diecinueve de septiembre, y en el incidente de

incumplimiento de este asunto emitido el diecinueve de

noviembre, se reiteraron nuevamente los efectos establecidos

primigeniamente, sin que desde entonces y hasta la fecha del

presente acuerdo, el Ayuntamiento responsable demuestre haber

realizado acciones suficientes que acrediten haya realizado

alguna modificación a su presupuesto de egresos a fin de que

contemple a los Agentes y Subagentes Municipales.

Lo anterior, aun cuando la responsable acreditó ciertas acciones

de pago en favor de la actora, sin embargo, dichas acciones no

son suficientes para considerar en vías de cumplimiento la

sentencia.

Ello, pues la autoridad responsable no cumplió a cabalidad con

algún efecto ordenado, tomando en cuenta que únicamente

realizo el pago de las remuneraciones a la hoy actora por el

periodo del primero de enero al treinta y uno de noviembre, por

la cantidad de $36,000.00 (Treinta y seis mil pesos 00/100 M.N.)

Máxime que en el incidente de incumplimiento se estableció que

el Ayuntamiento responsable debe realizar todas las acciones

posibles y a su alcance para cumplir con lo dictado en el fallo.

De tal manera que, no comparto con la mayoría declarar en vías

de cumplimiento la sentencia de diecinueve de septiembre, a

u p€sar de la insuficiente actividad del Ayuntamiento en cuanto a

acatar cabalmente algún efecto.

26
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Desde mi perspectiva, lo procedente dentro del presente acuerdo

plenar¡o, es declarar incumplida la sentencia por pafte del

Ayuntamiento responsable.

b) Efectos para el Congreso de! Estado.

De manera respetuosa, no comparto el sentido de los efectos que

se determinan en el presente acuerdo plenario, respecto al

cumplimiento de la sentencia principal de este asunto, por parte del

Congreso del Estado; por los siguientes motivos.

De acuerdo con los efectos de la sentencia principal dictada desde

el doce de julio, se exhoftó al Congreso del Estado para que se

contemple el derecho de los Agentes y Subagentes Municipales a

recibir una remuneración y su correspondiente presupuestación por

parte de los Ayuntamientos, y así lograr una plena efectividad del

mrsmo.

Asimismo, mediante resolución incidental de veintiocho de octubre,

dictada dentro del expediente en que se actúa, se reiteró dicho

exhorto al Congreso del Estado, de reconocer en la legislación

Veracruzana el derecho de los Agentes y Subagentes Municipales a

recibir una remuneración. En el sentido de que, dicho Congreso

debía informar en breve término a este Tribunal la realización de la

referida medida legislativa, para que se le pueda tener por cumplido

en ese aspecto.

Sobre lo cual, como consta de autos, el referido órgano legislativo

solo se ha concretado a informar de manera reiterada, que

actualmente cuenta con tres iniciativas con proyecto de decreto que

están en proceso ante las Comisiones respectivas, además de un

anteproyecto de punto de acuerdo que está en trámite ante la lunta

de Coordinación Política de dicho Congreso.

27
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Esto es, que el órgano legislativo estatal ha venido informando

sobre la existencia de esas tres iniciativas y anteproyecto de punto

de acuerdo, desde la anualidad pasada, sin que a la fecha del

presente acuerdo plenario, se cuente con algún otro dato idóneo

que permita conocer el estado procesal o avance de tales iníciativas.

En el entendido que, dicha circunstancia o reiteración de la misma

información, no exime al Congreso del Estado al cumplimiento,

dentro de un plazo cierto o máximo, con el efecto legislativo a que

se le exhortó.

Por tanto, no comparto que al declarar en vías de cumplimiento la

sentencia principal, por parte del Congreso del Estado y, a pesar de

su inactividad, solo se le requiera en el presente acuerdo plenario,

a que informe oportunamente hasta que legisle; sin imponerle un

plazo cierto o máximo.

Lo anterior, porque a partir de la obligación de los jueces de vigilar

el cumplimiento de las sentencias,3 considero que en el presente

asunto se deben incorporar nuevos razonamientos, tendentes a

solicitar y verificar las acciones específicas realizadas por el

Congreso del Estado de Veracruz, para contemplar en la Ley

Orgánica del Municipio Libre, la remuneración a los Agentes y

Subagentes Municipales por el ejercicio del cargo.

Esto es así, porque si bien en la presente sentencia se exhorta al

Congreso del Estado para que en el ámbito de sus atribuciones,

contemple en la Ley Orgánica del Municipio Libre, la remuneración

a los Agentes y Subagentes Municipales por el ejercicio del cargo,

' 3 Lo que además se sustenta en la Jurisprudencia 31/2002, de rubro:
,,. EJECUCIóN DE SENTENCIAS ELECTORALES. ¡.AS AUTORIDADES

A{1 ESTÁN OBLIGADAS A ACATARI.AS, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE
,Z/-¡to TENGAN EL cARÁcrER DE RESPoNSABLES, cuANDo PoR sus
// FUr{croNEs DEBAN DEspLEGARAcros pARAsu cuMpLIMrENTo.
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lo cierto es también, que se trata de una cuestión que incluso ha

sido exigida en diversos juicios ciudadanos, por lo cual -desde mi

óptica- es necesario solicitar que dicha autoridad precise el avance

específico que a la fecha presentan tales acciones, así como

establecer un periodo concreto y razonable, que permita verificar el

cumplimiento del fallo.

Esto es, a la fecha en que se resuelve, considero que este órgano

jurisdiccional bien puede solicitar un avance de los trabajos

realizados en comisiones a dicho ente legislativo, así como enfatizar

la necesidad de que dicha labor se concluya en una fecha

determinada, como puede ser de manera previa a la conclusión del

próximo periodo de sesiones ordinarias.

En efecto, no pasa desapercibido para este órgano jurisdiccional

como hecho notorio,a que actualmente el Congreso del Estado

cuenta con tres iniciativas con proyecto de decreto, que están en

proceso ante las Comisiones respectivas, además de un

anteproyecto de punto de acuerdo, en trámite ante la Junta de

Coordinación Polltica de dicho órgano legislativo, y que dichas

iniciativas se presentaron desde el dieciséis de enero, nueve de

mayo y trece de junio, todas de dos mil diecinueve, y turnadas a la

Comisión Permanente de Gobernación.s

a Se invoca como hecho notorio, con base en la tes¡s XIX.1o.P.T. ll4, de
la Suprema Corte de lusticia de Ia Nación, de rubro: HECHOS I{OTORIOS.
tOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE tOS TRIBUNALES
COTEGIADOS DE CIRCUITO PUEDEN INVOCARCON ESE CARÁCTER
LAS EJECUTORIAS QUE EMTTIERON y LOS DIFERENTES DATOS E
INFORMACION CONTENIDOS EN DICHAS RESOLUCIONES Y EN
LOS ASUNTOS QUE SE SrcAN ANTE LOS pROprOS ónee¡rOS.
Semanario ludicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
»(XII, agosto de 2010, página 2025.
s Como consta en el cuaderno incidental TA1-JDC-29U2019 INC-I.

T ¡ibr¡¡¡l ! L<crl
del'er¡cr¿
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Por tanto, resulta evidente que a la fecha no se han concretado las

acciones implementadas por el Congreso del Estado, respecto a su

vinculación de legislar en cuanto al derecho de los Agentes y

Subagentes Municipales a recibir una remuneración económica en

su calidad de servidores públicos.

Sin pasar por alto que, si bien en el presente asunto no se estableció

un plazo específico al Congreso del Estado para el cumplimiento del

efecto en cuestión, dicha circunstancia no exime a ese órgano

legislativo de su cumplimiento dentro de un plazo ciefto.

En tales circunstancias, al resultar vinculado el Congreso del Estado

de Veracruz, para reconocer en la legislación el derecho de los

Agentes y Subagentes Municipales a recibir una remuneración

debidamente presupuestada por parte de los Ayuntamientos de la

Entidad, resulta necesario establecer efectos orientados al

cumplimiento del fallo.

Es decir, si bien dicho órgano legislativo ha realizado acciones para

tal fin, lo cierto es que hasta la fecha de la presente determinación,

no existe evidencia de que haya concretado las tres iniciativas con

proyecto de decreto y el anteproyecto de punto de acuerdo que,

desde el año anterior, informa se encuentran en proceso ante las

Comisiones respectivas y la Junta de Coordinación Política.

or lo que, en el presente asunto, se estima necesario precisar que

guientes:os efectos deberían ser los si

30

Además, a requerimiento de este órgano jurisdiccional en el diverso

TEV-IDC-73912019, lo que también se invoca como hecho

notorio, el Congreso del Estado omitió informar el estatus de las

tres iniciativas con proyecto de Decreto que están en proceso ante

las Comisiones, asícomo del anteproyecto de punto de acuerdo que

se encuentra en trámite ante la Junta de Coordinación Polí1lica.
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1. El Congreso del Estado, dentro del siguiente periodo de

sesiones ordinarias del año dos mil veinte, que de acuerdo

con el artículo 5 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Veracruz, comprende del dos de mayo al último día

de julio del presente año, deberá agotar el procedimiento

legislativo dispuesto por el aftículo 49 de dicha Ley Orgánica,

conforme lo siguiente.

2. Dentro de tal periodo de sesiones, la Junta de Coordinación

Politica y las respectivas Comisiones, deberán dictaminar las

iniciativas y anteproyecto de punto de acuerdo, relativos a

reconocer en la legislación el derecho de los Agentes y

Subagentes Municipales a recibir una remuneración y su

correspondiente presupuestación por parte de los

Ayuntamientos de la entidad.

3. Para que una vez dictaminadas, de ser el caso, Ia Junta de

Coordinación Política y la Mesa Directiva, sometan a

consideración del Pleno del Congreso los dictámenes

respectivos, a fin de que estos sean votados, en términos de

los aftículos 24 fracciones IV y V, 33, fracción I y ll, 37,

fracciones I y IV, y 38, del citado ordenamiento.

4, Realizado lo anterior, deberá informar a este Tribunal

Electoral el resultado de tal procedimiento legislativo, dentro

de las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra,

remitiendo las constancias que acrediten su informe.

Para su cumplimiento, se vincule al Presidente de la Mesa

Directiva del Congreso del Estado de Veracruz, conforme a su

competencia y atribuciones; así como, para que remita copia

certificada de los documentos o constancias donde se verifique que

han cumplido con los efectos ordenados; con apercibimiento que,

en caso de incumplimiento, se podrá hacer acreedor a alguna de las

I ribu¡rl t L.r6¡¡
de l'¿ncr¡z
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medidas de apremio previstas por el artículo 374 del Código

Electoral de Veracruz.

A partir de estas disposiciones, desde mi perspectiva, estimo que la

autoridad referida puede apresurar los trabajos legislativos que

permitan obtener una respuesta favorable a las pretensiones de

remuneración de los Agentes y Subagentes Municipales de la

entidad en un periodo cierto, lo que se estima lógico y razonable,

además de abonar al principio de certeza de los justiciables y sentar

bases para el cumplimiento de los fallos.

Máxime, que la función de este Tribunal Electoral no se reduce a la

dilucidación de controversias, sino que se ocuparía con mayor

eficacia de vigilar y proveer lo necesario para llevar a cabo la plena

ejecución de sus funciones.

Por las razones que anteceden, es que emito el presente voto

concurrente, toda vez que, en mi consideración, se debieron incluir

en el fallo las razones antes expu

NTE

JOSE o RUIZ

MAGISTRADO DEL TRIBU ELECTORAL DE VERACRUZ

a')


